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INTRODUCCIÓN  

  

El término proveedor hace referencia a una persona natural o jurídica, encargada de 

suministrar mercancía, productos, materia prima y servicios a grupos, comunidades, sujetos 

autónomos y/o sociedades, para el desarrollo de sus actividades misionales, la generación de 

un bien o servicio.  

Comúnmente reconocidos existen tres tipos de proveedores: los de bienes, los de servicios y 

los de recursos; los primeros, se enfocan en la elaboración de algún producto; los de servicios, 

se encargan de satisfacer las necesidades de las instituciones a través de la prestación de un 

servicio intangible; y los terceros, tienen como función satisfacer los menesteres de la empresa 

en cuanto a la disposición de recursos económicos principalmente. Se presentan entonces los 

proveedores, como un componente indispensable para las instituciones, ya que contribuyen 

significativamente desde sus diferentes ámbitos de influencia, a la oportuna y efectiva 

prestación de los servicios y adecuado funcionamiento administrativo de las organizaciones.  

En este sentido la gestión de los proveedores se hace un asunto de especial relevancia, que 

implica el conocimiento de los aspectos relacionados a la entidad encargada del suministro del 

producto, bien o servicio por medio del cual se atenderá los requerimientos específicos de la 

Institución para lo cual fue contratado; pues es a partir dicha información que será posible la 

toma de decisiones relacionadas con la elección, negociación, suministro y cambio según los 

requerimientos de la necesidad a satisfacer.  

Teniendo en cuenta lo antes expuesto, se elabora el presente documento a fin de describir los 

aspectos relacionados a los diferentes proveedores del proceso de Gestión Documental de la 

Institución; para contar con la información necesaria para el reconocimiento de los servicios, 

productos o recursos de necesaria gestión y/o adquisición para el desarrollo de las actividades 

que no pueden ser desarrolladas o atendidas por las diferentes dependencias, áreas y/o 

procesos internos del Colegio Mayor de Antioquia.  
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OBJETIVO  

  

Documentar los asuntos relacionados con los proveedores del proceso de Gestión Documental 

de la Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, para con ello poseer el conocimiento 

requerido sobre las necesidades y las actividades del área, la toma inteligente de decisiones, 

la gestión del rendimiento y forma de relacionamiento con estos; y consecuentemente 

asegurarse de que la contratación de los mismos se encuentre en armonía con las estrategias 

y proyecciones de la Institución.  

  

  

ALCANCE  

  

El presente documento presenta la información y datos referidos a las necesidades de 

contratación de terceros para la satisfacción y/o provisión de los servicios, insumos y 

elementos requeridos para el desarrollo de ciertas actividades del proceso de Gestión 

Documental de la Institución que no pueden ser atendidas con los recursos propios de la 

misma.  
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FICHA DE PROVEEDORES 

  

 PROVEEDOR SERVICIO DE IMPRESIONES Y FOTOCOPIAS  

 NECESIDAD INSTITUCIONAL  

Tipo de necesidad  

De acuerdo con la Ley General de Archivos (Ley 594 de 2000), en sus artículos 21, 22 y 23, las entidades de 
la administración pública y las empresas privadas que cumplen funciones públicas deben planear sus procesos 
documentales en cumplimiento de los principios y procedimientos archivísticos. La gestión documental se 
enmarca dentro del concepto de "archivo total", el cual abarca procesos como planeación, producción, gestión, 
trámite, organización, transferencias, disposición documental, preservación a largo plazo y valoración. 
 
Asimismo, la ley establece la responsabilidad de los servidores públicos en la conservación de documentos, 
tanto durante su función como después de finalizada su relación con la institución, lo que puede generar 
implicaciones jurídicas, disciplinarias, civiles e incluso penales. 
 
El Decreto 1080 de 2015 y el Acuerdo 001 de 2024 reafirman la obligación de las entidades con unidades de 
correspondencia y/o archivo de contar con personal capacitado y los medios necesarios para recibir, enviar y 
controlar el trámite de las comunicaciones oficiales. Para ello, es fundamental disponer de servicios de 
reprografía, digitalización y fotocopias que permitan atender de manera eficiente las solicitudes ciudadanas y 
garantizar el cumplimiento de los principios que rigen la administración pública. 
 
La Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia requiere la contratación del servicio de fotocopias, 
impresiones y argollado con el fin de garantizar el adecuado funcionamiento administrativo y académico de sus 
dependencias y áreas funcionales. La disponibilidad de estos servicios es esencial para: 
 

• Facilitar la reproducción de documentos oficiales y académicos requeridos para la operación 
institucional. 
• Asegurar la trazabilidad y conservación documental conforme a la normativa archivística vigente. 
• Atender oportunamente las solicitudes de los ciudadanos, estudiantes y funcionarios. 
• Optimizar los procesos administrativos mediante la disponibilidad de copias y documentos 
debidamente organizados. 

Tipo de contratación  Mínima Cuantía  

Objeto contratación  
Prestación del servicio bajo demanda de fotocopiado, impresión y argollado de documentos, requerido por los 
diferentes procesos que conforman la estructura organizativa de la Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia (COLMAYOR), garantizando el cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas 
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Tipo de Proveedor  
Productos (Bienes)  Servicios  Recursos (Personal o financieros)  Procesos (Outsoursing)  

  x      

Descripción del servicio y/o 
producto  

 
  

 

  PROVEEDOR SERVICIO DE CUSTODIA DE DOCUMENTOS   

DESCRIPCIÓN 

GENERAL 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

VALO

R 

TOTA

L 

CÓDIG

O 

UNSPS

C 

Fotocopias 

tinta negra 

tamaño oficio 

1 

 

1 pagina 1 400 
82121

701 

Fotocopias 

tinta negra 

tamaño carta 
1 pagina 1 300 

82121

701 

Fotocopias a 

color tamaño 

carta 
1 pagina 1 2000 

82121

702 

Fotocopias a 

color tamaño 

oficio 
1 pagina 1 2500 

82121

702 

 

Impresiones a 

color tamaño 

tabloide papel 

propalcote 
 

1 pagina 1 3500 
82121

503 

 

Argollados en 

espiral y 

pastas 

plásticas 

tamaño oficio 

y/o carta 
 

Argollad

o 
1 4000 

82121

902 
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 NECESIDAD INSTITUCIONAL  

Tipo de necesidad  

De acuerdo con el artículo 21 de la Ley 594 de 2000, las entidades de la administración pública y las empresas 
privadas que cumplen funciones públicas deberán elaborar instrumentos archivísticos como el Programa de 
Gestión Documental, en cuya aplicación atenderán los principios y procesos archivísticos. El artículo 22 de la 
misma ley prevé que la gestión de documentos dentro del concepto de archivo total comprende procesos tales 
como: la planeación, la producción, gestión y trámite, organización, transferencias, disposición documental, 
preservación a largo plazo, valoración; al tiempo que su artículo 23, sobre formación de archivos, dispone que 
teniendo en cuenta el ciclo vital de los documentos, los archivos se clasifican en: Archivos de Gestión, Archivos 
Centrales y Archivos Históricos. 
 
Esta misma Ley relaciona las responsabilidades que tienen los servidores públicos mientras cumplen su función 
y aún después de que estos hayan finalizado su relación con las instituciones, así como las implicaciones 
jurídicas, disciplinarias, civiles y hasta penales por la conservación o no de los documentos, es decir para 
sustentar con estos las actuaciones de los servidores públicos. 
El parágrafo 1° del artículo 14 de la Ley General de Archivos, autoriza a la administración pública a contratar 
con personas naturales o jurídicas los servicios de depósito, custodia, organización reprografía y conservación 
de documentos de archivo, en casos donde las instituciones no cuenten con la capacidad necesaria para el 
almacenamiento de las unidades de conservación. 
 
En el archivo central de la institución, se reciben anualmente transferencias documentales por parte de los 
diferentes archivos de gestión. Debido a que el espacio en el archivo central es insuficiente para ubicar las 
cajas en los lugares de almacenamiento dispuestos, es necesario contratar los servicios de un outsourcing que 
se encargue de custodiar el archivo físico, una vez estos documentos estén digitalizados en el sistema de 
gestión. 
 
El numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, establece que son contratos de prestación de servicios, entre 
otros, los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con el funcionamiento 
de la entidad. 
De otro lado, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 consagra que las Entidades Estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios de apoyo a la gestión con la 
persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad 
Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate, mientras que 
el artículo 2.2.1.2.1.4.9 Ibidem, señala que los servicios de apoyo a la gestión corresponden a aquellos 
relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, con la finalidad de tener 
un manejo integral en la administración de documentos, requiere contratar el servicio de gestión documental 
para la custodia de archivos que la institución produce. 

Tipo de contratación  Contratación Directa  

Objeto contratación  

El Contratista de manera independiente, por su propia cuenta y riesgo, se obliga a prestar sus servicios de 
apoyo a la gestión para la custodia, conservación y administración de la información física almacenada en 
cajas de los archivos que han sido previamente digitalizados e inventariados por la institución, manteniendo la 
confidencialidad y disponibilidad inmediata de la información. 

Tipo de Proveedor  
Productos (Bienes)  Servicios  Recursos (Personal o financieros)  Procesos (Outsoursing)  

      X  

Descripción del servicio y/o 
producto  

El contratista deberá cumplir con las siguientes actividades:  
 

1. Garantizar la administración y custodia de los archivos físicos en sus instalaciones y el servicio 
complementario de: punteo y código de barras a la información nueva (previo visto bueno de la 
institución), búsqueda, transporte, inventarios, escaneado y rearchivo en el momento que la Institución 
lo requiera.  

2. Garantizar que las instalaciones cumplan con las condiciones de seguridad adecuadas para la normativa 
de conservación de los documentos (Acuerdo 006 de 2014 & el Acuerdo 049 de 2000), los cuales se 
entregarán en cajas de archivo según su referencia debidamente rotuladas e inventariadas.  

3. El proveedor deberá garantizar la custodia de las cajas X200 que la Institución le provea, con toda la 
información que las cajas contengan.  

4. Los documentos se entregan con el debido inventario tanto físico como electrónico, al cual el contratista 
deberá realizar el respectivo punteo y código de barras y devolver la base de datos debidamente 
organizada a los correos: archivo@colmayor.edu.co y aux2.archivo@colmayor.edu.co para su 
respectivas consultas y verificación. Dicha gestión se realizará previa solicitud y posterior a cada envío 
del inventario suministrado por la Institución.  
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5. Custodiar y velar por la seguridad del inventario de la Institución que se encuentra bajo su 
responsabilidad. Así como también satisfacer de manera oportuna las distintas consultas realizadas por 
la institución  

6. Garantizar y adelantar en conjunto con la Institución, los trámites administrativos necesarios para el 
desmonte del archivo, al término de la relación contractual. 
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 PROVEEDOR SISTEMA DE INFORMACIÓN INSTITUCIONAL  

 NECESIDAD INSTITUCIONAL  

Tipo de necesidad  

La Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia no cuenta con un sistema de información, donde todos sus 
componentes estén totalmente articulados de manera sistémica y que en la gestión permita la incorporación y adaptación 
al trabajo del día a día para una efectiva toma de decisiones, cumpliendo con las normas, metodologías, guías y métodos 
pertinentes a su función misional. Además, es necesario implementar un proceso de integración de los componentes del 
desarrollo organizacional que le permita a la Institución fortalecer y mejorar algunos requerimientos de ley que para cualquier 
organización pueden considerarse como debilidad: baja calidad en procesos de atención de usuarios, excesivos tiempos 
para responder a trámites de forma manual, días o semanas para elaborar compromisos (actas, informes), riesgos por 
pérdida de información, error, reprocesos, fraude, uso excesivo de papel, sistemas que no se comunican o integran entre 
sí, pérdida de control de los procesos documentales, altas cargas de trabajo y estrés por labores operativas, información 
imprecisa y duplicidad de esfuerzos.  
   
Aunque se cuente con sistemas de información, estos no contemplan una integralidad total a partir de un modelo de análisis 
funcional y sistémico que articule los diferentes componentes del ciclo de gestión organizacional; para este caso, la 
Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, requiere de un Modelo de Gestión Institucional con los componentes 
de los sistemas de Gestión Documental, Gestión de Procesos y Gestión de Autoevaluación integrados. Se requiere de un 
sistema diseñado y adaptado a las exigencias normativas y metodológicas, definidas en las políticas públicas de gestión 
organizacional.   
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Hoy las entidades públicas deben contar con sistemas de información donde sus componentes estén totalmente articulados 
de manera sistémica y que en la gestión permita la incorporación y adaptación al trabajo del día a día de las normas, 
metodologías, guías y métodos que son dados por los organismos que regulan el empleo público en Colombia.  Entre algunas 
de las normas, guías, metodologías y modelos que están definidos por estos organismos encontramos los siguientes:  
  
• Acuerdo 7 de 1994 del Archivo General de la Nación: Adopta y expide el Reglamento General de Archivos, como 
norma reguladora del quehacer archivístico del país, el cual establece las pautas y principios que regulan dicha función en 
las entidades oficiales del orden nacional, departamental, distrital, municipal, en las entidades territoriales indígenas, en las 
entidades territoriales que se creen por Ley, en las divisiones administrativas y en los archivos históricos especiales. Establece 
que la entidad encargada de dirigir y coordinar la función archivística a nivel nacional es el Archivo General de la Nación, y 
que cada entidad establecerá un Comité de Archivo, legalizado mediante el acto administrativo correspondiente, como un 
grupo asesor de la alta dirección, responsable de definir las políticas, los programas de trabajo y de la toma de decisiones en 
los procesos administrativos y técnicos de los archivos.  
• Ley 594 de 2000 Nivel Nacional: Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos, establece de forma 
obligatoria para las entidades nacionales e instituciones privadas que produzcan documentación de carácter público, las 
reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado.  
• La Ley 872 de 2003, establece el Sistema de Gestión de la Calidad para las entidades públicas, el cual le permita a 
las organizaciones dirigir y evaluar el desempeño institucional, en términos de calidad y satisfacción social en la prestación 
de los servicios.   
• Circulares 004 de 2003 del Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno y 012 del 2004 del 
Departamento Administrativo de la Función Pública y Archivo General de la Nación, relativas al control, conservación, 
organización y protección de los documentos públicos, como memoria de la conducta oficial.  
• Circular 35 de 2009 Procuraduría General de la Nación, indica para las entidades públicas, la obligatoriedad del 
cumplimiento de la Ley 594 de 2000.     
• Circular 5 de 2012 Archivo General de la Nación: Recomendaciones para llevar a cabo   procesos de digitalización y 
comunicaciones oficiales electrónicas en el marco de la iniciativa cero papel. La "Iniciativa Cero Papel es una directriz del  
Gobierno Nacional enmarcada dentro del Plan Vive Digital y en cuyo desarrollo participan además del Programa Gobierno en 
Línea del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Archivo General de la Nación, la Alta 
Consejería para el Buen Gobierno y el Departamento Administrativo de la Función Pública. Actualmente el Archivo General 
de la Nación trabaja conjuntamente con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en la formulación 
de un conjunto de  
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 lineamientos que permitan integrar la gestión de documentos electrónicos dentro de la administración electrónica del Estado, 
a través del Programa Gobierno En Línea, así como en la preparación de un paquete normativo que desarrolle esta materia, 
adecuando la actual normatividad archivística a los nuevos entornos electrónicos, que serán expedidos por el Gobierno 
Nacional o por el mismo Archivo General de la Nación. Finalmente, es necesario que las entidades públicas armonicen la 
Directiva Presidencial No. 04 del 2012 con el Decreto - Ley 019 de 2012 "Ley Anti tramites", y la Ley 1437 de 2011 "Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", permitiendo la utilización de medios electrónicos en el 
procedimiento administrativo de que trata el Capítulo Cuarto del mismo Código por los entes regulatorios del empleo público 
y desarrollo organizacional en Colombia.  
• Decreto 1083 de 2015, “Decreto Único reglamentario de la Función Pública” contempla el sistema nacional de 
información de la educación superior   
• “Guía Metodológica para la Identificación y Estandarización de Competencias Laborales para los Empleos Públicos 
Colombianos”. Identificación de las Competencias Funcionales, según metodología de Análisis Funcional que se detalla en 
el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 que establece que se deben integrar los Sistemas de Desarrollo Administrativo y de 
Gestión de la Calidad y este Sistema único se debe articular con el Sistema de Control Interno; en este sentido el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión -MIPG surge como el mecanismo que facilitará dicha integración y articulación.  
• Decreto 1330 de 2019, por el cual se sustituye el Capítulo 2 y se suprime el Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 5 del 
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 -Único Reglamentario del Sector Educación", en materia de Registro Calificado de 
programas académicos en el país y busca promover los mecanismos de autorregulación y autoevaluación de las instituciones, 
por lo que se requiere fortalecer sus sistemas internos de aseguramiento de la calidad, lo cual redundará en la solidez del 
Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior del país. Igualmente, en el ARTÍCULO 2.5.3.2.3.1.4. 
Cultura de la autoevaluación. Considera que la Institución debe contar con los mecanismos para el seguimiento sistemático 
del cumplimiento de sus objetivos misionales, el análisis de las condiciones que afectan su desarrollo, y las medidas para el 
mejoramiento continuo. Esta cultura busca garantizar que la oferta y desarrollo de programas académicos se realice en 
condiciones de calidad y que las instituciones rindan cuentas ante la comunidad, la sociedad y el Estado sobre el servicio 
educativo que presta.  
• Acuerdo No. 01 de 2020 del Consejo de Educación Superior -CESU, que actualiza el Modelo de Acreditación de Alta 
Calidad del país, que define factores y características, entre otros, asociados al modelo de gestión eficiente para la ejecución 
de sus labores formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión, definidas por ella en el marco de la 
Constitución y la Ley, así como de y sistemas de información eficientes para la toma de decisiones.  

Tipo de 
contratación 

Contratación Directa  
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Objeto contratación  

Contar con la entrega e instalación y puesta en funcionamiento de un Sistema de Gestión Articulado y 
automatizado para la institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia con los componentes de Gestión 
Documental, Gestión por Procesos y Gestión de Autoevaluación que fortalezca la integración con los demás 
sistemas institucionales; desarrollado mediante un licenciamiento tipo servidor y tipo cliente del módulo, 
soportado en un Sistema de Gestión que responda a cada una de las necesidades y, que dé cumplimiento no 
solo a la parte normativa, sino que permita suplir las debilidades frente a la gestión del día a día del desarrollo 
de los procesos y procedimientos de la institución.  
  
El Sistema de gestión articulado, automatizado que la Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 
desea implementar debe ser diferente: que su diseño y desarrollo soporte características propias de un modelo 
como lo es la integralidad, la transversalidad de la información y la adaptación a la normatividad, metodologías 
y modelos para la Gestión Pública en Colombia; y del Sistema de Aseguramiento de la calidad de la educación 
superior del país.    
  
Dicho modelo debe estar soportado en un sistema de información integral y amigable, que posibilite la 
administración, gestión y el control organizacional de la institución.   
  
El Modelo de Gestión que requiere el COLMAYOR debe estar adaptado a todas las guías, metodologías, 
manuales, políticas Institucionales y demás normatividad que por ley sea de obligatorio cumplimiento, 
garantizando así a la institución estar de manera permanente al día en el cumplimiento normativo.  
  
El Modelo de Gestión Institucional que requiere el COLMAYOR debe tener la capacidad de integrarse a las 
firmas digitales y/o electrónicas que la institución considere pertinente implementar.  
   

Tipo de Proveedor  
Productos (Bienes)  Servicios  Recursos (Personal o financieros)  Procesos (Outsoursing)  

X        

Descripción del servicio y/o 
producto  

El contratista deberá además de cumplir con la puesta en funcionamiento y entrega de este sistema, con las 
siguientes actividades:  
  

COMPONENTE GESTION DOCUMENTAL  
  

Módulo de Correspondencia (Ventanillas de Recepción, Radicación, Distribución):  
• Debe permitir la radicación o recepción de correos electrónicos y su respectiva notificación al remitente, para 
el trámite interno de la Institución a través de comunicaciones oficiales.  
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 • Generar automáticamente el número de radicado o consecutivo, la fecha y hora a todo documento que 

ingrese o salga de la Institución.  
• Debe permitir identificar la identidad (Nombres, Apellidos, documento de identificación, Cargo, 
Dependencia) de cualquier funcionario de la Institución que tenga relación o intervenga en cualquier documento.  
• Permitir la captura de información como: origen del documento, tipo documental al que pertenece, 
persona natural (nombres y apellidos) o persona jurídica que lo produce, número de identificación, descripción 
o asunto del documento, dependencia(s) destino, folios, empresa transportadora, soporte físico del documento, 
opción de digitalización, de asignación de rutas preestablecidas, entre otros datos que la Institución desee 
personalizar.  
• Permitir la clasificación de los documentos que ingresan y salen de la Institución según tablas de 
retención (TRD) o listados maestros de documentos brindando una identidad a cada documento de la 
Organización.  
• Permitir digitalizar en línea toda la información que ingresa o sale de la Institución.  
• Permitir el control de los mensajeros y rutas de distribución de los documentos que deben ser 
distribuidos físicamente.  
• Permitir el acceso a la información y trazabilidad de cualquier documento en tiempo real y desde 
cualquier lugar.  
• Permitir la radicación de facturas electrónicas, por medio de la opción de radicación de correspondencia 
con su respectivo consecutivo.  
  
Módulo de Gestión de Documentos:  
• Permitir la transferencia de la documentación electrónica desde los puntos de recepción hacia el interior 
de la Institución.   
• Permitir el registro automático de cada movimiento o novedad sobre los documentos y procesos dejando 
conocer en tiempo real su estado y trámite, así como notas, comentarios, páginas, anexos, vencimientos, etc.  
• Permitir establecer tareas, responsables y tiempos de respuesta de cada serie documental.  
• Permitir la distribución de las comunicaciones oficiales físicamente a las dependencias y sus 
destinatarios y manejar un control a través de planillas digitales que quedan registradas dentro del mismo 
sistema.  
• Permitir vincular documentos entre sí para garantizar su relacionamiento.  
• Permitir la creación de flujos de aprobación para aquellos documentos que lo requieren.    
• Permitir la creación y administración de los expedientes digitales y/o híbridos.         
• Permitir la referencia y relacionamiento entre expedientes.  



 

 

  

  

DESCRIPCIÓN DE PROVEEDORES  

 GESTIÓN DOCUMENTAL  -IUCMA-  

  

 • Permitir la vinculación de documentos a expedientes según normatividad y controlando la seguridad 
de acceso.  
• Permitir la aprobación, vistos buenos o rechazos de documentos vía electrónica, inclusive desde 
dispositivos móviles.  
• Permitir el control de versionamiento de la Tabla de retención documental, garantizando el acceso a la 
trazabilidad de la información histórica de la TRD.  
• Permitir el acceso a toda la historia y trazabilidad de cada documento o expediente de la Institución.  
• Permitir la administración de las Tablas de Retención Documental (TRD), Tablas de Valoración 
Documental (TVD) de la Institución.  
• Permitir la creación electrónica de las Comunicaciones internas, Circulares, Comunicaciones externas, 
Memorandos, Actas, entre otros documentos, permitiendo su aprobación y flujo en línea.  
• Permitir la parametrización de las plantillas de formatos establecidos en el sistema de calidad para las 
comunicaciones oficiales o memorandos institucionales con el fin de que queden automatizadas dentro del 
proceso de gestión documental.  
• Permite crear perfiles de acceso administrativo a los expedientes con el fin de evitar su indebida 
manipulación.   
  
Módulo de Gestión de archivo (Gestión, Central, Histórico):  
• Permitir administrar y articular entre sí el inventario documental (Físico y Digital).  
• Permitir el almacenamiento de los documentos que han finalizado su función en los procesos internos 
y que tiene valor histórico, de acuerdo con los parámetros exigidos por las tablas de Retención documental.  

• Permitir el almacenamiento de los documentos que pertenecen a cada una de las etapas y/o ciclo de 
vida documental, permitiendo que la documentación conserve su estado de preservación digital en cualquier 
momento.  
• Permitir realizar la transferencia desde el archivo de gestión al   archivo central y del central al 
histórico. • Permitir manejar la asignatura topográfica de la serie documental dentro del archivo, para su 
ubicación física.  
• Permitir mediante alertas los recordatorios de vencimiento de cronograma para la realización de 

transferencias.  
• Permitir la referenciación en el expediente de los documentos físicos que están almacenados en el 
archivo.   
• Permitir administrar y controlar el seguimiento al préstamo de expedientes (unidades documentales) 
desde la realización de la solicitud hasta su devolución.  
• Consulta y tramite en tiempo real de los documentos e imágenes digitalizadas.   
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 • Garantiza la integridad de los documentos a través del uso electrónico, reduciendo la manipulación del 

documento físico y de esta manera evitando el deterioro o pérdida de este.    
• Restringe el acceso a los documentos solamente a las personas autorizadas. (seguridad y privacidad 
de la información).  
• Concientiza sobre el ahorro del papel y contribuye con la norma de “Cero papeles”.  
• Crea alarmas para controlar el vencimiento de los documentos.  
• Realiza la distribución de las comunicaciones oficiales mediante diferentes canales de distribución de 
manera fácil y oportuna (mensajería, uso de correo electrónico).  
• Permite el control de las comunicaciones oficiales tanto internas como externas, a través de diferentes 
planillas de registros.  
• Minimiza el deterioro y/o la pérdida de los documentos por medio de la digitalización.  
• Mejora la productividad para beneficio de la organización y a su vez para prestar servicio rápido y 
oportuno a los usuarios.  
• Permitir la administración, gestión y actualización de la Tabla de Retención Documental y el control de 
transferencias.  
• Facilitar las herramientas de la migración de la información del QF Document para asegurar la 
accesibilidad de la información.  
• Permitir realizar auditoría o hacer seguimiento a las actividades de usuarios dentro del sistema en el 
componente de gestión documental, para casos en que se requiera esta verificación específicamente.  
• Permite realizar búsquedas de documentos de forma rápida y sencilla, a la vez que permite la consulta 
de históricos de modificaciones en las diferentes etapas de elaboración, revisión y/o aprobación de respuesta 
a una radicado o una nueva comunicación.  
• Generación de reportes con posibilidad de ser exportados a pdf o Excel.  
• Facilita la recuperación de los documentos por parte de los usuarios, ya sea por jerarquías, búsqueda 
por texto u otros medios.  
• El Sistema de Gestión Documental permite generar, entre otros, listados, reportes, seguimientos u otros 
informes que requiera la Institución.   
• La Institución puede levantar la Tabla de Retención Documental hasta que estas queden en firme y 
pueden ver las diferentes versiones.   
• Permite la parametrización de información tal como: Tipologías, Series, Lugares de Retención, 
Disposiciones Finales, Tiempos de Respuesta, entre otros; de acuerdo con lo establecido por la entidad y la 
norma.  
• Posibilita el manejo de más de dos niveles de series documentales.  
• Proporciona el flujo para validar la creación de los registros que componen las TRD (Tabla de Retención 
Documental), así como las dependencias que serán vinculadas a determinadas series. Esto se realiza con  
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 permisos independientes para quienes se encargan de los procesos de levantamiento de información, creación, 
revisión y aprobación.  
• Proporciona flujos independientes y modificables para validar las respuestas a la documentación, en 
función de los destinatarios y sus dependencias.  
• Gestiona los tiempos de respuesta a la documentación externa. Para esto se parametrizan escalas de 
alerta según lo requiera cada serie documental.  
• Posibilita el control de radicación con consecutivos únicos o por módulo (Interna, Externa, Recibida, 
otros).  
• Que permita la parametrización de plantillas y formatos para presentación a los empleados, permitiendo 
la administración de la imagen institucional.  
• Que permita la integralidad de la plataforma documental del Sistema de Gestión de la Calidad con el 
Sistema de Gestión Documental, permitiendo acceder en línea y de manera inmediata al módulo de calidad, 
cuando se requiera algún documento dentro de la gestión documental.  
  
Es importante que el proveedor del sistema garantice el cumplimiento de los requisitos mínimos funcionales y 
no funcionales del MODELO DE REQUISITOS PARA LA IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE GESTION 
DE DOCUMENTOS ELECTRONICOS.  
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 PROVEEDOR SERVICIOS PROFESIONALES  

 NECESIDAD INSTITUCIONAL  

Tipo de necesidad  

La Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, es un establecimiento público descentralizado por 
servicios del Distrito especial de Ciencia y Tecnología e Innovación de Medellín, creada por la Ley 48 de 1945, 
y que conforme al artículo 81 de la Ley 489 de 1998, está sujeta al régimen contractual y de los actos contenida 
en la Ley 80 de 1993, Ley 1437 del 2011 y demás disposiciones que las complementen, sin perjuicio de lo 
dispuesto en normas especiales. Como Institución desarrolla el servicio público de educación superior y 
propende por la excelencia académica, y humana, formando profesionales críticos, con responsabilidad y 
capacidad de resolver los problemas sociales para mejorar su calidad de vida.  
 
Para el desarrollo de sus actividades académicas, y alcanzar su misión de brindar formación técnica y 
profesional requiere la suscripción del siguiente contrato. En este sentido, la institución Universitaria Colegio 
Mayor de Antioquia adoptará medidas estratégicas para gestionar, organizar, dirigir y controlar 
sistemáticamente los procesos de Gestión Documental y el conjunto de actividades técnicas y administrativas 
tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y preservación en el desarrollo de sus actividades.  
 
La presente contratación surge de la inexistencia del personal de planta de la institución que pueda atender la 
necesidad, como lo es apoyar todas las actividades relacionadas con el normal funcionamiento del proceso de 
Gestión Documental; causal válida contemplada por regla dispuesta en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
observancia legal que habilita la presente contratación al haber una insuficiencia en la planta de personal para 
garantizar el proceso expedito, apoyando actividades referentes para una oportuna y eficiente ejecución de los 
objetivos institucionales, garantizando el alcance querido con las labores misionales y de apoyo de la Institución. 

 

 

 

Tipo de contratación  Contratación Directa  

Objeto contratación  

El Contratista de manera independiente, es decir, sin que exista subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como profesional en Gestión Documental o Archivística, en apoyo a las 
actividades relacionadas con la elaboración y/o aplicación de instrumentos archivísticos, difusión de archivos, 
aplicación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, Capacitaciones y Asesorías asignadas desde 
el proceso de Gestión Documental. 

Tipo de Proveedor  
Productos (Bienes)  Servicios  Recursos (Personal o financieros)  Procesos (Outsoursing)  

   X    
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Descripción del servicio y/o 
producto  

El contratista deberá cumplir con las siguientes actividades:  
 

1. Realizar la elaboración, actualización, implementación y control de los instrumentos archivísticos de la 
institución. 

2. Realizar la elaboración, actualización y control de los instrumentos de la Gestión Pública en 
concordancia con la política de MIPG.  

3. Realizar las capacitaciones que le sean asignadas en materia de gestión documental, al personal de la 
Institución.  

4. Apoyar en conjunto con el líder del proceso, la desmaterialización de trámites administrativos en soporte 
papel con el fin de transformarlos en procesos digitales.  

5. Promover el fortalecimiento de la difusión de los archivos de la Institución.  
6. Apoyar los procesos de parametrización, digitalización, radicación, control y seguimiento de los 

documentos que se indexan y generan en el sistema G+ cuando sea requerido. 
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PROVEEDOR SERVICIOS PROFESIONALES 

NECESIDAD INSTITUCIONAL 

Tipo de necesidad  

La Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, es un establecimiento público descentralizado por 
servicios del Distrito especial de Ciencia y Tecnología e Innovación de Medellín, creada por la Ley 48 de 1945, 
y que conforme al artículo 81 de la Ley 489 de 1998, está sujeta al régimen contractual y de los actos contenida 
en la Ley 80 de 1993, Ley 1437 del 2011 y demás disposiciones que las complementen, sin perjuicio de lo 
dispuesto en normas especiales. Como Institución desarrolla el servicio público de educación superior y 
propende por la excelencia académica, y humana, formando profesionales críticos, con responsabilidad y 
capacidad de resolver los problemas sociales para mejorar su calidad de vida. Para el desarrollo de sus 
actividades académicas, y alcanzar su misión de brindar formación técnica y profesional requiere la suscripción 
del siguiente contrato.  
 
En este sentido, la institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia adoptará medidas estratégicas para 
gestionar, organizar, dirigir y controlar sistemáticamente los procesos de Gestión Documental y el conjunto de 
actividades técnicas y administrativas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y seguridad de la 
información.  
 
La presente contratación surge de la inexistencia del personal de planta de la institución que pueda atender la 
necesidad, como lo es apoyar todas las actividades relacionadas con el normal funcionamiento del proceso de 
Gestión Documental y elaboración, actualización y acompañamiento de la construcción de instrumentos 
estratégicos; causal válida contemplada por regla dispuesta en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, observancia 
legal que habilita la presente contratación al haber una insuficiencia en la planta de personal para garantizar el 
proceso expedito, apoyando actividades referentes para una oportuna y eficiente ejecución de los objetivos 
institucionales, garantizando el alcance querido con las labores misionales y de apoyo de la Institución. 

 

Tipo de contratación  Contratación Directa  

Objeto contratación  

El Contratista de manera independiente, es decir, sin que exista subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en el área de Gestión Documental, Administración Documental o 
Archivística, en apoyo a las actividades relacionadas con la Organización de Fondos Documentales, las 
Transferencias Documentales, el sistema de información G+, Capacitaciones y Asesorías asignadas desde el 
proceso de Gestión Documental. 

Tipo de Proveedor  
Productos (Bienes)  Servicios  Recursos (Personal o financieros)  Procesos (Outsoursing)  

   X    
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Descripción del servicio y/o 
producto  

El contratista deberá cumplir con las siguientes actividades:  
 

1. Llevar a cabo la revisión, organización y valoración de los documentos de archivo que reposan en los 
depósitos documentales que tiene la institución con base en la normativa archivística.  

2. Apoyar bajo la supervisión del líder del proceso de Gestión Documental la formulación y ejecución del 
plan de transferencias documentales de la institución  

3. Apoyar la elaboración, actualización, implementación de las actividades involucradas en cada uno de 
los instrumentos archivísticos del proceso.  

4. Capacitar y asesorar al personal de la institución en los procesos de Producción, Organización, 
Conservación, Valoración y Transferencias documentales que se requieran  

5. Apoyar en la parametrización y uso del Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo - 
G+  

6. Realizar el diligenciamiento y control de los inventarios documentales que se reciben y producen en el 
Archivo central. 
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PROVEEDOR SERVICIOS DE APOYO 

NECESIDAD INSTITUCIONAL 

Tipo de necesidad  

La Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, es un establecimiento público descentralizado por 
servicios del Distrito especial de Ciencia y Tecnología e Innovación de Medellín, creada por la Ley 48 de 1945, 
y que conforme al artículo 81 de la Ley 489 de 1998, está sujeta al régimen contractual y de los actos contenida 
en la Ley 80 de 1993, Ley 1437 del 2011 y demás disposiciones que las complementen, sin perjuicio de lo 
dispuesto en normas especiales. Como la Institución desarrolla el servicio público de educación superior y 
propende por la excelencia académica, y humana, formando profesionales críticos, con responsabilidad y 
capacidad de resolver los problemas sociales para mejorar su calidad de vida. Para el desarrollo de sus 
actividades académicas, y alcanzar su misión de brindar formación técnica y profesional requiere la suscripción 
del siguiente contrato.  
 
En este sentido, la institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia adoptará medidas estratégicas para 
gestionar, organizar, dirigir y controlar sistemáticamente los procesos de Gestión Documental y el conjunto de 
actividades técnicas y administrativas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y preservación en 
el desarrollo de sus actividades.  
 
La presente contratación surge de la inexistencia del personal de planta de la institución que pueda atender la 
necesidad, como lo es apoyar todas las actividades relacionadas con el normal funcionamiento del proceso de 
Gestión Documental; causal válida contemplada por regla dispuesta en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
observancia legal que habilita la presente contratación al haber una insuficiencia en la planta de personal para 
garantizar el proceso expedito, apoyando actividades referentes para una oportuna y eficiente ejecución de los 
objetivos institucionales, garantizando el alcance querido con las labores misionales y de apoyo de la Institución. 

 

Tipo de contratación  Contratación Directa  

Objeto contratación  

El Contratista de manera independiente, es decir, sin que exista subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión a las actividades relacionadas con la Organización, Digitalización, 
atención a las consultas documentales manifestadas por parte de los usuarios internos y externos de la 
Institución y elaboración de informes técnicos del proceso de Gestión Documental en la Institución Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia. 

Tipo de Proveedor  
Productos (Bienes)  Servicios  Recursos (Personal o financieros)  Procesos (Outsoursing)  

   X    
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Descripción del servicio y/o 
producto  

El contratista deberá cumplir con las siguientes actividades:  
 

1. Llevar a cabo la revisión de las transferencias primarias y secundarias que se dan desde el proceso de 
Gestión Documental.  

2. Realizar la clasificación, ordenación y descripción de las series y subseries documentales que reposen 
en el Archivo Central e Histórico de la institución.  

3. Realizar la digitalización en el sistema Gmas de todas las series y subseries documentales transferidas 
al Archivo Central.  

4. Apoyar el servicio de atención a los usuarios que solicitan la consulta y préstamo de documentos de 
archivo.  

5. Capacitar y asesorar al personal de la institución en el diligenciamiento de formatos e instructivos del 
proceso.  

6. Realizar seguimiento y control a la medición de temperatura y humedad relativa de los depósitos de 
archivo que se encuentran a cargo del proceso.  

7. Apoyar el proceso de radicación, control y seguimiento de las comunicaciones oficiales que se generan 
en el proceso de gestión documental 
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PROVEEDOR SERVICIOS DE APOYO 

NECESIDAD INSTITUCIONAL 

Tipo de necesidad  

La Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, es un establecimiento público descentralizado por 
servicios del Distrito especial de Ciencia y Tecnología e Innovación de Medellín, creada por la Ley 48 de 1945, 
y que conforme al artículo 81 de la Ley 489 de 1998, está sujeta al régimen contractual y de los actos contenida 
en la Ley 80 de 1993, Ley 1437 del 2011 y demás disposiciones que las complementen, sin perjuicio de lo 
dispuesto en normas especiales. Como Institución desarrolla el servicio público de educación superior y 
propende por la excelencia académica, y humana, formando profesionales críticos, con responsabilidad y 
capacidad de resolver los problemas sociales para mejorar su calidad de vida. Para el desarrollo de sus 
actividades académicas, y alcanzar su misión de brindar formación técnica y profesional requiere la suscripción 
del siguiente contrato.  
 
En este sentido, la institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia adoptará medidas estratégicas para 
gestionar, organizar, dirigir y controlar sistemáticamente los procesos de Gestión Documental y el conjunto de 
actividades técnicas y administrativas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y seguridad de la 
información.  
 
La presente contratación surge de la inexistencia del personal de planta de la institución que pueda atender la 
necesidad, como lo es apoyar todas las actividades relacionadas con el normal funcionamiento del proceso de 
Gestión Documental y elaboración, actualización y acompañamiento de la construcción de instrumentos 
estratégicos; causal válida contemplada por regla dispuesta en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, observancia 
legal que habilita la presente contratación al haber una insuficiencia en la planta de personal para garantizar el 
proceso expedito, apoyando actividades referentes para una oportuna y eficiente ejecución de los objetivos 
institucionales, garantizando el alcance querido con las labores misionales y de apoyo de la Institución. 

 

 

Tipo de contratación  Contratación Directa  

Objeto contratación  

El contratista de manera independiente, es decir, sin que exista subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en las actividades de identificación y digitalización de los 
documentos de archivo dispuestos en el proceso de Gestión Documental. 

Tipo de Proveedor  
Productos (Bienes)  Servicios  Recursos (Personal o financieros)  Procesos (Outsoursing)  

   X    
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Descripción del servicio y/o 
producto  

El contratista deberá cumplir con las siguientes actividades:  
 

1. Identificar, revisar y corregir la documentación de archivo que se le asigne de cara al proceso de 
indexación Documental  

2. Indexar en el sistema de información Gmas la documentación de archivo previamente preparada.  
3. Realizar la descripción en el sistema Gmas de los metadatos de las series documentales asignadas 

desde el proceso de Gestión Documental. 

 


